
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  MANUEL DE JESÚS GIRALDO RIVERA 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2020-00245-00 

PROVIDENCIA CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el recurso de apelación presentado 
contra el auto del 31 de enero de 2022, fijado en estado electrónico el día 3 de 
febrero del año en curso, fue interpuesto dentro del término oportuno, además 
resulta ser procedente, se concede en el efecto suspensivo (Numeral 1 del Art. 65 
del C.P.T y la S.S. Modificado por el art. 29 de la Ley 712 de 2001). 
 
Por lo anterior, una vez ejecutoriado el presente proveído, se ordena remitir el 
presente proceso a la Honorable la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Armenia, Quindío. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia Quindío, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación formulado por el apoderado de la 
parte demandante, en el efecto suspensivo, conforme lo dispuesto por el numeral 
5° del artículo 366 del C.G. del P.  
  
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Armenia - Sala Civil Familia Laboral-, a través de la Oficina de Apoyo Judicial de 
Armenia para que se surta la apelación incoada. 
 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación a 
los correos electrónicos de los abogados: (maurocon1111@gmail.com). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Firma Electrónica 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 
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